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8lvd. Migu€ld€ Celva¡ite, S¿ávedra 5971,

¡.eóñ,610. C.P.17490

sERvtcto oE ADMtNrsrRtclóñ¡ rnlsurARtA DEt EsrADo DE GUANAJUATo
suBDrREccróN GENERAT DE AUDtroRfA FrscAr y coMERcto ¡ii¡nlon

DtREcctóN REGtoNAt DE AUDtroRfA DE coMERcto ExrERtoR

«2024, 200 dños de ld designoción det p ñet cobemodor
del Estodo de cuondjuoto»

procedimiento: CpALftOOtO4 / 22,
Expediente: CWlI0OOS3/22.

Asunto: lnstruct¡vo de notificac¡ón por estrados.

León, Guanajuato, a 26 de abril de 2024.

C. Prop¡etario y/o persona que le asista un
derecho legítimamente tutelado respecto del
vehículo de procedencia extranjera marca
Pontiac, modelo 2001, tipo Sedán, línea Gran prix,

con placas de circulación MYE337O del Estado de
México, Estados Unidos Mexicanos, color gris,
número de serie 1G2WK52J61F154139.

v¡sto el of¡c¡o SATEG-O4 -o6-o0-otr27 /2024 de fecha 26 de abril de 2024, emit¡do por esta
Dirección Regional de Auditoría de Comerc¡o Exterior adscrita a la Subdirección General de
Auditoría Fiscal y Comercio Exterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de
Guanajuato, órgano desconcentrado de la secretaría de Finanzas, lnversión y Administración del
Gobierno del Estado de Guanajuato, dentro del procedimiento adm¡nistrativo en materia
aduanera con expediente cw1100053/22, mediante el cual se determina que el vehículo de

cualconsta de 7 (siete) fojas útiles por su anverso y reverso, se ordena la notificación por estrados
del referido oficio con fundamento en los artÍculos 16 y 116, segundo párrafo, fracción Vll de la
constitución Polít¡ca de los Estados unidos Mexicanos, en vigor; r, z, primer párrafo, fracción ll y
t44, primer párrafo, fracción XXXIX de la Ley Aduanera, en vigor; 1, primer párrafo, fracción I del
Reglamento de Ley Aduanera, en vigor; r, ro, t3 y 14, de la Ley de coordinación Fiscal, en vigor;
cláusulas Pr¡mera, segunda, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), Tercera, cuarta, primero,
segundo y cuarto párrafos, octava, primer párrafo, fracción l, incisos b) y d), fracción ll, inciso a)y
b) y Novena del Convenio de Colaboración Administrat¡va en Materia Fiscal Federal celebrado
entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el
Gobierno del Estado de Guanajuato, en vigor; cláusulas primera, segunda, primer párrafo,
fracciones lx, xl y xll, Tercera, primer párrafo, fracción I y Décima Novena del Anexo g de dicho
Convenio, en vigor; artículos 80 de la Constituc¡ón Política para el Estado de Guanajuato, en vigor;
7' 2,8' 73' primer párrafo, fracción rr, 18, primer párrafo, 19 y 24, primer párrafo, fracciones ll,
incisos b) y d), y lx de la Ley orgánica del poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en vigor;
1, 2, primer párrafo, fracciones Vll, Xl y Xll,3, párrafo primero, fracción V, y párrafo tercero, y g,
primero, segundo y tercer párrafos, del código Fiscal para el Estado de Guanajuato, en vigor; 1, 2,
3, primer párrafo, fracción lV, 4 y 85 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas, Inversión
y Administración, en vigor; 7, 2, 3, primer párrafo, fracción lV y Vl, 4, 6, fracciones lll, XVll, XXIV,
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sERVtcto DE ADMlNlsrRAclóN TRIBUTARIA DEL EsrADo DE GUANAJUATo

suBDtREcctóN GENrRel o¡ nuotronín tlscAt Y coMERclo ExrERloR

DIRECCIóN REGIONAL DE AUDITORÍA DE COMERCIO EXTERIOR

«2024, 2OO oños de lo designqción del pr¡ñe¡ Gobenqdo¡
del Estodo de Guonoiudto»

Pf oced im ¡ento: cPAlLLOOrO4 I 22.

Exped iente : cW11OOO53 I 22.

XXXIV y XLl, 7, primer párrafo, fracción lll y t5 de la Ley del servicio de Administración Tributar¡a

del Estado de Guana.iuato, en vigor; 1, 19, primer párrafo, fracción lV, inciso f\,23,24, primer

párrafo, fracciones vl y xxl, 49 b¡s en relación al 40, primer párrafo, fracciones xll, xll, LXll, Lxxl,

LXXX|l, XCV y, 50 del Reglamento lnterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de

Guanajuato, en vigor; toda vez que esta autoridad ignora el domicilio donde pudiera localizarse al

propietario y/o la persona que le asista un derecho legít¡mamente tutelado respecto del citado

vehículo de procedencia extranjera o de sus representantes legales; en consecuencia, se instruye

a publicar el oficio SATEG-04-06-OO -7t27 /2024 de fecha 26 de abril de 2024, durante d¡ez días

hábiles en la página de lnternet de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Adm¡nistración del

Gobierno del Estado Guanajuato

(https://notificaestrados.guanajuato.gob. mx/Estrados/estrados. ph p), de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 134, primer párrafo, fracción lll, del Código Fiscal de la Federación en

vigor y de rdo a rev¡sto por los numerales L2, pr¡mer párrafo y l'39 del mismo

ordenami de manela supletoria a la materia aduanera por disposición expresa
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SERVtcto DE ADMtNtsrRActóN TRTBUTARTA DEt EsrADo DE GUANAIUATo
suBDtREcctóN GENERAL DE AUDrroRfA FtscAt y coMERcto ExfERtoR

DtREccróN REGToNAL DE AUDtroRlA DE coMERcto ExrERtoR

«2024,200 dños de lo designocióñ del üi¡net Gobemodot
del Estddo de Guanojuato»

of¡c¡o número: SAfEG-O4-06-0O-O7 127 12024.
Procedi m iento : CPAll00t04 I 22.

Exped¡ente: c\ y'l100053/22.

Asunto: Se determina que el vehículo de procedencia

extranjera embargado precautor¡amente ha pasado a

prop¡edad del fisco federal.

León, Guanajuato, a 26 de abril de 2024.

Pedro Damián Luévano Torres.

Domicilio para oír y recibir notificac¡ones.
Baloncesto número 155, colon¡a Unidad

Deport¡va, código postal 37237, León,

Gua najuato.

C. Propietar¡o y/o persona que le asista un

derecho legítimamente tutelado respecto del

vehículo de procedencia extranjera marca

Pontiac, modelo 2001, tipo Sedán, línea Gran

Prix, con placas de circulación MYE3370 del

Estado de México, Estados Unidos Mex¡canos,

color gris, número de serie

1G2WK52J61F154139.

Esta D¡rección Reg¡onal de Auditoría de Comercio Exterior, adscrita a la Subdirección General

de Auditoría Fiscal y Comercio Exterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de

Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaría de F¡nanzas, lnversión y Adm¡n¡stración

del Gobierno del Estado de Guanajuato, con fundamento en los artículos 16 y 115, segundo

párrafo, fracción Vll de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor; 1, 2,

primer párrafo, fracción ll, 29,32, 33 y 144, primer párrafo, fracción XXXIX de la Ley Aduanera,

en vigor; 1, primer párrafo, fracción I del Reglamento de Ley Aduanera, en vigor; 7, L2, 13,
primer y segundo párrafos y 38 del Código Fiscal de la Federación, en vigor; 1y 7 del
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en vigor; 1, 10, 13 y 14 de la Ley de Coordinación

Fiscal, en vigor; Cláusulas Primera, Cuarta, primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer

párrafo, fracciones l, inciso d) y Vlll y, Novena del Convenio de Colaboración Administrativa en

Mater¡a Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato, en vigor; Cláusulas Primera,

Segunda, primer párrafo, fracción Xll, segundo párrafo, Tercera, primer párrafo, fracción l,

Sexta y Décima Novena del Anexo 8 de dicho Convenio, en vigor; artículos 80 de la Constitución

8lvd. Migü.I ds Cervnñter §¡avedra 5971,
Pr.dio Sáni, Lu(ia,
León, Glo. (-P.37490
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B¡vd. Migu€l de Cerv¿ol€r s¡avedrá 5971,
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sERVtcto DE ADMtNtsrRActóN TRTBUTARTA DEI EsrADo DE GUANAJUATo
suBDtREccróN GENERAL DE AUDtroRfA FtscAL y coMERcto ExrERtoR

DtREcctóN REGtoNAL DE AUDtroRíA DE coMERcto ExrERtoR

«2024 200 oños de la designoción delpimer cobemodor
del Estqdo de cudnojuqto»

Of icio número: SATEG-O4-06-OO-O7 tZ7 I 2024.
Proced¡miento: CPAl,.l00l04 I 22,

Expediente: CWl1OOO53|22,

Política pa ra el Estado de G ua najuato, en vigor; r,2,8, 13, primer pá rrafo, fracción ll, 1g, primer
párrafo, 19 y 24, primer párrafo, fracciones ll, inciso b) y, lX de la Ley Orgánica del poder
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en vigor; 1, 2, primer párrafo, fracciones Vll, xl y xll, 3,
párrafo primero, fracción V, y párrafo tercero y, 9, primero, segundo y tercer párrafos del
Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, en vigor; !,2,2, primer párrafo, fracción lV, 4 y g5
del Reglamento lnterior de la secreta ría de Fina nzas, lnversión y Adm¡nistración , en vigot; L,2,
3, primer párrafo, fracción lV y Vl, 4, 6, fracciones XVll y XLl, 7 , primer párrafo, fracción lll y 15
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, en vigor; 1, 19,
primer párrafo, fracción lV, inciso f), 23,24, primer párrafo, fracciones Vl y XXl, 49 bis en
relación con el 40, primer párrafo, fracc¡ones xI, xvll, xlr, LXxr, Lxxx y xcv y 50 del Reglamento
lnterior del servicio de Administración Tr¡butar¡a del Estado de Guanajuato, en vigor; le
comunica lo sigu iente:

1.- Mediante oficio SATEG-04-06-07-21.859/2022 de 25 de noviembre de 2022, notificado
le8almente el 02 de diciembre de 2022, esta Autoridad, determ¡nó la situación fiscal en materia
de comerc¡o exterior de Pedro Damián Luévano Torres, en su carácter de tenedor y responsable
directo del vehículo de procedencia extranjera marca pontiac, modelo 2001, tipo sedán, línea
Gran Prix, con placas de circulación MyE3370 del Estado de Méx¡co, Estados unidos Mexicanos,
color gris, número de serie 1G2wK52J61F154139, determinándole un crédito fiscal a su cargo
por la cantidad de 5338,981.37 (trescientos treinta y ocho mil novecientos ochenta y un pesos
37/100 M.N.), por concepto del impuesto general de ¡mportac¡ón actualizado, ¡mpuesto al
valor agregado actualizado, multa por la omisión en el pago del impuesto general de
¡mportación y recargos; de igual manera, se declaró que el vehículo en cuest¡ón, con
fundamento en el artículo 183-A, fracción lll de la Ley Aduanera, pasaba a propiedad del Fisco
Federal, toda vez que el contribuyente no presentó la documentación aduanal correspondiente
que amparara que éste se importó legalmente, somet¡éndolo a los trámites previstos por la Ley
Ad ua nera.

2.' lnconforme con la resolución anterior, el 28 de enero de 2023, pedro Damián Luévano
Torres interpuso juicio contenc¡oso admin¡strativo federal ante la Primera Sala Especializada
en Materia de comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia Adm¡n¡strativa, quedando
radicado bajo el expedient e 754/23-ECI-OL-7 .

3.- Posteriormente, por oficio sATEc-02-01-oo-o3o8L/zoz3 de fecha i.6 de mayo de 2023, la
Dirección de lo contencioso adscrita a la Subdirección General Jurídica del servicio de
Adm¡n¡stración Tributaria del Estado de Guanajuato, órgano desconcentrado de la secretaría
de Finanzas, lnversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, hizo del
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sERVtcto DE ADMtNtsrRActóN TRTBUTARTA DEL EsrADo DE GUANAJUATo
suBDtREcctóN GENERAL DE AUDtroRfA FtscAt y coMERcto ExrERtoR

DtREcctóN REGtoNAL DE AUDtroRfA DE coMERcto ExrERtoR

«2024 200 oños de ls des¡gnación del pr¡¡ner Gobemddor
del Estodo de cuonojudto»

Oficio número: SATEG-O4-O6-OO-O7 tZ7 |ZOZ4.
Procedimiento: CP AllO0lO4l 22,

Expediente: CW1100053/22.

conocimiento de esta autoridad que mediante sentencia de 24 de abril de 2023, la primera sala
Especializada en Materia de Comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,
declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada en términos de lo previsto por el
artículo 52, fracción ll de la Ley Federal de Procedimiento contencioso Administrativo,
resultando procedente que, una vez que quedara firme dicha sentencia, se procediera a la
devolución del vehículo de procedencia extranjera embargado que había pasado a propiedad
del fisco federal, a quien acreditara tener un derecho subjetivo respecto del mismo y, en caso
de que existiera imposibilidad para devolverlo por parte de la demandada, quedaría exped¡to
el derecho de quien acred¡te tener el derecho subjetivo sobre la misma para solic¡tar el
resarc¡miento económico previsto en el artículo 157 de la Ley Aduanera; asimismo, mediante
el referido oficio se informó que la sentencia de mérito debía considerarse firme a part¡r del 02
de junio de 2023.

4.- Derivado de lo anterior, por oficio sATEG-04-05-00-2o249/2023 de fecha 14 de noviembre
de 2023, expediente CW1100053/22, emitido por el suscrito, en m¡ carácter de Director
Regional de Auditoría de comercio Exterior, puso a disposición el vehículo de procedencia
extranjera marca Pontiac, modelo 2001, tipo Sedán, línea Gran prix, con placas de circulación
MYE3370 del Estado de México, Estados Unidos Mexicanos, color gris, número de serie
1G2WK52J61F154139, a favor del propietario y/o persona que le asist¡era un derecho
legítimamente tutelado sobre el mismo, el cual fue notificado legalmente a pedro Damián
Luévano Torres el 15 de noviembre de 2023 y por estrados el 30 de noviembre de 2023 al
propietar¡o y/o persona que le asistiera un derecho legítimamente tutelado respecto del
vehículo de procedencia extranjera que nos ocupa; indicándose además que la persona
interesada que tuviera que exhibir ante esta autoridad algún documento en un idioma distinto
al español y con el cual pretendiera acreditar su derecho legítimo de propiedad, debía
presentarlo acompañado con su traducción al español, acorde a lo dispuesto en el artículo 27j.
del código Federal de Proced¡mientos civiles, aplicado supletor¡amente por disposición expresa
del numeral 5 del cód¡go F¡scal de la Federación, en relación con el artículo 1, primer párrafo
de la Ley Aduanera; asimismo, se le indicó que, en el supuesto de presentar un documento
público emitido por una autor¡dad en el extranjero, el mismo debía contar con ,,apost¡lla,,, 

la
cual consiste en certificar que la firma o sello de quién emitió el documento sea de un
func¡onario público en ejerc¡cio de sus funciones; lo anter¡or, para los efectos de Io dispuesto
en los artículos 19 del código Fiscal de Ia Federación y 13 de su Reglamento, en relación con la
Regla 2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y sus Anexos 1, 5, 8, 15, 19, 26 y 27,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022; bajo el
apercib¡miento que de no ser ret¡rado del recinto fiscal el vehículo en cuest¡ón, el vehículo
causaría abandono a favor del Fisco Federal en dos meses contados a part¡r de la fecha en la
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sERVtclo DE ADMtNrsrRActóN TRTBUTARTA DEL EsrADo DE GUANAJUATo

SUBDIRECCIÓN GENERAT DE AUDITORfA FISCAL Y COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIóN REGIONAL DE AUDITORíA DE COMERCIO EXTERIOR

«2024 200 oños de lo designoción del pr¡,ner Gobe¡nddot
del Estado de Guandjudto»

Oficio número: SATE G-O4-O6-OO-O7 127 12024,
Proced ¡ m iento: CPA LLOOIO4 I 22.

Exped¡ente; cw11ooo53 122,

cual quedaba a disposición, es dec¡r, a partir del día hábil sigu¡ente a aquél en que fuera
notificado el referido oficio y acorde a lo d¡spuesto en el artículo 29, primer párrafo, fracción ll,
inciso c) y, párrafos segundo y tercero de la Ley Aduanera, pudiendo en consecuenc¡a pasar a

propiedad del Fisco Federal, acorde a lo previsto por el numeral 32, párrafo primero de la propia

Ley Aduanera.

5.- Posteriormente, a través del oficio SATEG-04-06-00-03089/2024 de fecha 08 de febrero de
2024, notificado legalmente el 23 de febrero de 2024 al propietario y/o persona que le asista

un derecho legít¡mamente tutelado sobre el vehículo de procedencia extranjera marca Pontiac,
modelo 2001, tipo Sedán, línea Gran Prix, con placas de circulación MYE3370 del Estado de

México, Estados Unidos Mexicanos, color gris, número de serie 1G2WK52J61F154139 y de

manera personal el 27 de febrero de 2024 a Pedro Damián Luévano Torres, esta Dirección
Regional de Auditoría de Comercio Exterior les informó que el vehículo de procedencia

extranjera embargado preca utoria mente y que se describió en líneas que preceden, causó

abandono a favor del fisco federal, toda vez que había excedido el plazo de dos meses a que

hace referencia el artículo 29, primer párrafo, fracción ll, inciso c) y, párrafos segundo y tercero
de la Ley Aduanera vigente; por lo que, en términos del numeral 32, primer párrafo de la

mencionada ley, se otorgaba un olazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil
sigu¡ente a aquél en que surtiera sus efectos la notificación del oficio referido, a efecto de

ret¡rar el vehículo en comento del recinto fiscal, siempre y cuando se acreditara tener un

derecho subjetivo sobre el citado vehículo; bajo apercibimiento que, de no ret¡rarlo en el plazo

otorgado, el aludido vehículo pasaría a propiedad del fisco federal por causa de abandono.

En ese tenor, el vehículo de procedencia extranjera marca Pontiac, modelo 2001, t¡po Sedán,

línea Gran Pr¡x, con placas de circulación MYE3370 del Estado de México, Estados Un¡dos

Mexicanos, color gris, número de serie 1G2WK52J61F154139, pasa a prooiedad del fisco
federal, toda vez que@a que alude el artículo 32, primer
párrafo de la Ley Aduanera en vigor, sin que persona alguna hubiera concurrido ante esta
unidad administrativa para retirarlo del recinto fiscal, plazo que para el propietario y/o persona
que le asistiera un derecho legítimamente tutelado respecto del vehículo de procedencia

extranjera, comenzó a computarse a partir del día 27 de febrero de 2024, que corresponde al

día hábil siguiente al26 de febrero de 2024, fecha ésta en que surtió efectos la notificación que
se le hizo del oficio SATEG-04-06-00-O3O89/2O24, de fecha 08 de febrero de 2024 y que se tuvo
por legalmente notificado el 23 de febrero de 2024, concluyendo el referido plazo de quince

días el 19 de marzo de 2024, contándose para tal efecto los días 27, 28 y 29 de febrero de 2024,
así como los días 01,04, 05, 05,07, 08,77,72,13, 14, 15 y 19 de marzo de 2024, por ser hábiles,
y descontándose los días 02, 03, 09, 10, 76, 77 y LB de marzo de 2024, por ser inhábiles, de
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sERVtcto DE ADMr,¡lsrnnctó¡¡ rnlgurARtA DEL EsrADo DE GUANAJUATo
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del Estodo de Gudnojuoto»

Oficio número: SATEG-O4-O6-00-07 127 12024.
Proced im ¡e nto : CPAll00l04 | 22.

Expediente: CWll0OOS1 I 22.

conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, primer párrafo del Código Fiscal de la

Federación, aplicado de manera supletoria por disposición expresa del numeral 1, párrafo
primero de la Ley Aduanera vigente.

Ahora bien, para Pedro Damián Luévano Torres el plazo de quince días a que alude el artículo
32, primer párrafo de la Ley Aduanera, sin que hubiere comparecido para acreditar el derecho
subjet¡vo respecto del vehículo de procedencia extranjera que nos ocupa y retirarlo del recinto
fiscal, comenzó a computarse a part¡r del día 29 de febrero de 2024, que corresponde al día
hábil siguiente al 28 de febrero, fecha ésta en que surtió efectos la notificación que se le hizo
del oficio SAfEG-04-05-00-03O89/2024 de fecha 08 de febrero de 2024 y que se le notificó
personalmente el 27 de febrero de 2024, concluyendo el referido plazo de quince días el 21 de
marzo de 2024, contándose para tal efecto los d ías 29 de febrero de 2O24, así como los d ías 01,
04, 05, 06, 07, 08, 77, 72, 13, 74, 15, 19, 20 y 21 de marzo de 2024, por ser hábiles, y
descontándose los días 02, 03, 09, 10, 16, t7 y 18 de marzo de 2024, por ser inhábiles, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, pr¡mer párrafo del Código Fiscal de la

Federación, aplicado de manera supletoria por disposición expresa del numeral 1, párrafo
primero de la Ley Aduanera vlgente.

Por lo expuesto y fundado, esta esta Dirección Regional de Auditoría de Comercio Exterior,
adscr¡ta a la Subdirección General de Auditoría Fiscal y Comercio Exterior del Servicio de
Administración Tr¡butar¡a del Estado de Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaría
de F¡nanzas, lnversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato:

RESUELVE

Primero.- Se determina que elvehículo de procedencia extranjera marca Pontiac, modelo 2001,
tipo Sedán, línea Gran Prix, con placas de circulación MYE3370 del Estado de Méx¡co, Estados
Unidos Mexicanos, color gris, número de serie 1G2WK52J51F154139, embargado
precautor¡amente por esta autor¡dad el 28 de septiembre de 2022, pasa a propiedad del Fisco

Federal por causa de abandono, en términos de lo dispuesto en el artículo 32, primer párrafo
de la Ley Aduanera.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos
del Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por
cualquiera de los siguientes medios:

,4't".i< '"i
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8lvd. igu.ld€ teruailes Saav0dra 5971,
Pr.dio Santa Lu(ia,
León,6to. C.P.37¿90
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a) Dentro de los treinta días hábiles s¡guientes a aquél en que surta efectos su notificación,
mediante la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 115 del Código Fiscal
de la Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2024 y sus Anexos 1, 5, 8, 15, 19 y 27, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de diciembre de 2023, ante la autoridad que emitió el acto o bien, ante la Dirección de
Procesos y Resoluciones de la Subdirección General Jurídica, del Servicio de Administraclón
Tributaria del Estado de Guanajuato, acorde con lo previsto por la Cláusula Quinta del Anexo 8
del Convenio de Colaboración Administrat¡va en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno
del Estado de Guanajuato, en relación con lo dispuesto por el artículo 30, fracción lll, del
Reglamento lnterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato.

Asimismo, se precisa que para el caso del recurso de revocación, los contr¡buyentes no estarán
obligados a presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las
pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los
datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el que se c¡taron o
acompañaron y la autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de
conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contr¡buyente;
o,

b) Dentro de los treinta días hábiles s¡guientes a aquél en que surta efectos su notificación,
mediante la interposición del juicio contenc¡oso admin¡strativo federal ante la Sala Regional
competente del Tribunal Federal de Justicia Adm¡n¡strativa en la vía tradiclonal o en línea, a

través del Sistema de.,usticia en Línea, de conformidad con los artículos 13, S8-A y 58-2 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el ordinal 3 de la
Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

Tercero.- De conformidad con el artículo 49 bis, en relación al numeral 40, fracción Xll del
Reglamento lnterior del Servicio de Adm¡nistración Tributar¡a del Estado de Guanajuato en
vigor, notifíquese personalmente el presente oficio a Pedro Damián Luévano Torres en el
domicilio señalado para tales efectos; en caso de actualizarse alguno de los supuestos
establecidos en la legislación aplicable, notifÍquese por estrados atendiendo al procedimiento
señalado en el artículo 139 del código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en
materia aduanera por disposición expresa del artículo 1', primer párrafo de la Ley Aduanera.
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As¡mismo, notifíquese por estrados al c. propietario y/o a la persona que le asista un derecho
legítimamente tutelado respecto del citado vehículo, debiéndose publicar durante diez días
hábiles en la página de internet de la secretaría de Finanzas, lnversión y Administración del
Gobierno del Estado Guanajuato
https://n otificaestra dos.gu a n aj uato.gob. mx/Estrad os/estra dos. p h p, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 134, primer párrafo, fracción lll, del Código Fiscal de la Federación en
vigor y de acuerdo a lo previsto por los numerales 12, primer párrafo y 139 del mismo
ordenamiento legal, aplicado de manera supletoria a la materia aduanera por disposición
expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera, en correlación con lo dispuesto en el artículo 49 bis,
en relación con el numeral 40, fracción Xll del Reglamento lnterior del Serv¡cio de
Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, vigente, toda vez que esta autoridad
ignora el domici pudiera localizarse el propietario y/o a la persona que le asista un
derecho respecto del referido vehículo de procedencia extranjera, o
sus rep

,¡¡atotevt(,L.\

8lrd. M¡gu.,de Ceryánt.t s¡avedra 5971,
Prcd¡o Santa LucÍa,
Léón,6to. C.P.37490
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